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Gobernador Flies presenta 
querellas por calumnias

Autoridad regional judicializa acciones ante acusaciones de corrupción

Las acciones legales apuntan a consejeros y exautoridades que lo vincularon  ●
con presunto cohecho, tráfico de influencias y fraude al fisco. Querella ya fue 
ingresada al Juzgado de Garantía de Punta Arenas.

En la carpeta digital de la causa, puede observarse los nombres de los 
querellados por el gobernador Jorge Flies.
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El gobernador regional 
Jorge Flies presentó 
ante el Juzgado de 
Garantía de Punta 

Arenas dos querellas por 
calumnias e injurias en contra 
de parlamentarios, consejeros 
y un exconsejero regional.

La semana pasada estas 
autoridades habrían ingresado 
una denuncia en Contraloría 
en contra de Flies, debido a la 
adquisición de un inmueble 
propiedad de un magistrado, 
bajo la figura de trato directo 
y luego de lo cual el mismo 
magistrado habría compra-
do otro inmueble propiedad 
de una persona jurídica, en la 
cual un familiar directo del 
gobernador tendría partici-
pación. Ello, a juicio de los 
denunciantes, reuniría con-
diciones para al menos ser 
investigado por la posible 
comisión de los delitos de 
cohecho, tráfico de influen-
cias y fraude al fisco.

Fueron estas acusacio-
nes las que movilizaron al 
gobernador Flies a interpo-
ner el recurso legal.

Las querellas se diri-
gen contra ocho personas, 
entre ellas los actuales con-
sejeros regionales Roxana 
Gallardo, Rodolfo Arecheta, 
José Luis Paredes, Max 

Salas, Robert Weissohn, 
Alejandro Avendaño, Nano 
Soto y el excore Alejandro 
Riquelme.

Flies acusa que los hechos 
denunciados no sólo care-
cen de sustento legal, sino 
que buscan dañar su honra 
y la de su entorno más cer-
cano: “Hay cosas que no se 
pueden tolerar. Hay una di-
ferencia entre fiscalización y 
calumnia. Esto ya traspasa los 
límites de la crítica política”, 
sentenció el gobernador.

La respuesta no se hizo 
esperar. El senador Alejandro 
Kusanovic aseguró que “el 
gobernador insiste en tratar 
de inhibir y amedrentar a 

quienes por ley y en el ejer-
cicio de nuestras funciones 
tienen el deber de denun-
ciar irregularidades en la 
administración de fondos 
públicos. Si de estas inves-
tigaciones existen hechos 
que son constitutivos de 
delito, deben ser puestos en 
conocimiento de la fiscalía 
para que se investiguen”. 
En la misma línea, el con-
sejero regional Rodolfo 
Arecheta calificó la acción 
legal como un intento de 
coartar su rol fiscalizador: 
“Yo lo veo como una manio-
bra intimidatoria para que 
no hagamos nuestro traba-
jo, que es fiscalizarlo”.

Una cliente de un hiper-
mercado de Punta Arenas 
denunció haber encontrado 
fecas de ratón al interior de 
unas piezas de truto de po-
llo adquiridas a granel en 
dicho establecimiento.

Los afectados señalan 
que al momento de prepa-
rar y aliñar los alimentos, 
notaron los pequeños trozos 
de impureza, sin identifi-
car con claridad de qué se 
trataba.

Sin embargo al revisar 
detalladamente, compartir 
la imagen y consultar con 
otras personas, concluyeron 
que éstas correspondían a 
fecas de roedor.

Fue allí cuando en pri-
mera instancia decidieron 
dirigirse al reconocido es-
tablecimiento sin lograr una 
respuesta satisfactoria, ra-
zón por la cual ingresaron 
su denuncia ante el Sernac 
y la Seremi de Salud, ade-
más de hacerlo público a 
través de este medio.

A raíz de esa infor-
mación se consultó al 
establecimiento, que de-
clinó referirse al tema.

Asimismo, Pingüino 
Multimedia contactó a la 
Seremi de Salud, donde 

el encargado de Alimen-
tos, Alex Lucero, señaló: 
“Nosotros consideramos 
y tomamos esa denuncia 
y realizamos la visita en el 
establecimiento donde se ve-
rificaron las condiciones de 
sanitización y limpieza de 
las áreas que están presun-
tamente involucradas”.

En tal sentido, dijo que 
al momento de realizar la 
inspección en el lugar no 
detectaron presencia de 
roedores, toda vez que ex-
presó la importancia de 
realizar las denuncias de 
forma oportuna.

“Es importante desta-
car que como autoridad 
sanitaria nos mantene-
mos de manera constante 
fiscalizando este tipo de 
establecimiento, no sólo a 
través de inspecciones ru-
tinarias, sino que a través 
de otros programas como, 
por ejemplo, lo que consti-
tuye la vigilancia y la toma 
de muestra constante”, en-
fatizó Lucero, agregando 
que para denuncias la co-
munidad puede ingresar a 
https://oirs.minsal.cl/, ins-
tancia a través de la cual 
también podrán solicitar 
fiscalizaciones.

Cliente denuncia presencia 
de fecas de ratón en pollo

Compra en hipermercado

el gobernador 
insiste en tratar de 
inhibir y amedren-
tar a quienes por 
ley y en el ejercicio 
de nuestras funcio-
nes tienen el deber 
de denunciar irre-
gularidades”.

Alejandro Kusanovic,
senador.
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periodistas@elpinguino.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/07/2025
    $160.436
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       15,5%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 12


